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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: GASTOS VISITA EMBAJADOR - AGOSTO 2025

 
VISTO:

La solicitud presentada por la Secretaria de Relaciones Internacionales e
Interinstitucionales de la Facultad de Lenguas en la que se solicita la compra de
ágape con motivo de la visita del embajador de Portugal en Argentina, Gonçalo
Teles Gomes, el cual fue recibido por las autoridades de la Universidad Nacional
de Córdoba en el marco de una visita institucional destinada a fortalecer
cooperación académica y cultural entre ambos países.

La actividad tuvo lugar en nuestra sede Ciudad Universitaria el día 18 de
agosto del corriente año a las 11hs en la Sala del Concejo.

Y CONSIDERANDO:

La decisión de afrontar los gastos que fueran necesarios para tal fin con
Recursos Propios.

La Ordenanza Nº OHCS-2025-4-E-UNC-REC

Las reglamentaciones vigentes,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Avalar el pago de la factura B 00060-00000016 con fecha 13
de agosto del corriente año, a favor de la firma “LUGLAMYS S.A.S.”, CUIT 30-
717343316-6, con motivo de la compra de bebidas que se detallan a
continuación: (6 gaseosas Coca cola de 1,5 litros, 6 gaseosas Seven up de 1,5l y
12 Levites de 1,5 l) debido a la visita del embajador de Portugal en Argentina,
Gonçalo Teles Gomes, el cual fue recibido por las autoridades de la Universidad
Nacional de Córdoba en el marco de una visita institucional destinada a fortalecer



cooperación académica y cultural entre ambos países, por un total de pesos
setenta mil cuatrocientos noventa y cuatro con 00/100
($70.494,00).

ARTÍCULO 2º: Avalar el pago de la factura B 00001-00007000 con fecha 13
de agosto del corriente año, a favor de la firma “AMATO ERIKA FERNANDA.”,
CUIT 27-37820600-1, con motivo de la compra de 4 docenas de sándwich de
miga, debido a la visita del embajador de Portugal en Argentina, Gonçalo Teles
Gomes, el cual fue recibido por las autoridades de la Universidad Nacional de
Córdoba en el marco de una visita institucional destinada a fortalecer cooperación
académica y cultural entre ambos países, por un total de pesos cincuenta y
seis mil con 00/100 ($56.000,00).

ARTÍCULO 3º: Avalar el pago de la factura C 00002-00007794 con fecha 18
de agosto del corriente año, a favor de la firma “ROMERO SILVIA DEL
VALLE”, CUIT 27-21642759-4, con motivo de la compra de 2 arreglos florales,
debido a la visita del embajador de Portugal en Argentina, Gonçalo Teles Gomes, el
cual fue recibido por las autoridades de la Universidad Nacional de Córdoba en el
marco de una visita institucional destinada a fortalecer cooperación académica y
cultural entre ambos países, por un total de pesos doscientos cuarenta mil
con 00/100 ($240.000,00).

ARTÍCULO 4º: Avalar el pago de la factura C 00001-00000136 con fecha 26
de agosto del corriente año, a favor de la firma “BIAVA ELIANA CLAUDIO”,
CUIT 27-30645080-3, con motivo de la compra de 2 docenas de sándwiches de
miga , debido a la visita del embajador de Portugal en Argentina, Gonçalo Teles
Gomes, el cual fue recibido por las autoridades de la Universidad Nacional de
Córdoba en el marco de una visita institucional destinada a fortalecer cooperación
académica y cultural entre ambos países, por un total de pesos veintiocho mil
con 00/100 ($28.000,00).

ARTÍCULO 5º: Comunicar y dar forma.
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